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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera   

Demandado Alejandro Rico Zapata  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00434 00   

Instancia  Única  

Providencia Precisa auto  

 
 
El 29 de abril de la presente anualidad (Doc.05) se libró mandamiento de pago, 

ordenando notificar a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pero se incurrió en 

una imprecisión al enunciar cuando se entendería surtida la notificación personal, por lo 

que el inciso octavo del numeral 2 del aludido auto quedará de la siguiente manera. 

 

Si se va a realizar la notificación física se hará la advertencia de que se entenderá surtida 

al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. 

 

Si se opta por la notificación por correo electrónico se hará la advertencia de que se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Cualquiera que sea la modalidad de notificación, se le informará a la parte demandada la 

dirección electrónica de este Juzgado: cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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